
  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Carrera 7 No.12 C-23 piso 6 Edificio Nemqueteba 

Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 Bogotá D. C., dos de febrero de dos mil veinticuatro. 

 

 
EXPEDIENTE:             11001-31-10-019-2019-01010-00 

CLASE DE PROCESO:      EJECUTIVO DE ALIMENTOS                           
 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho, DISPONE,  

 
1.- Para los fines legales pertinentes incorpórese al expediente y téngase en cuenta 

el acta de inclusión del presente asunto en el Registro nacional e Personas 
Emplazadas (WEB SIGLO XXI), efectuado por la Secretaría visible a índices 007 del 
expediente digital. 

 
2.- DESIGNAR, como curador Ad-Litem del demandado ALEXANDER BELTAN CAGUA, 

al abogado GREGORIO BUSTAMANTE MARTINEZ1,de conformidad con los 
dispuesto en el numeral 7 del artículo 48 C.G del P. Advirtiendo que, el 
nombramiento es de forzosa aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a 

que hubiere lugar, salvo que acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos 
como defensor de oficio. Comuníquese por Secretaría la designación, por el medio 

más expedito.  
         

 
NOTIFÍQUESE  

                                                                       

  

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

J.R. 

 
1 Carrera 10 No. 24 – 76 oficina 603, con dirección de notificación electrónica: 
gregoriobustamante@yahoo.es . Teléfono: 6013421997 y 3103340173.  

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   014 de 05/02/2024 a la hora de las 8:00 a.m. 
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SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 
Secretaria 
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JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Carrera 7 No.12 C-23 piso 6 Edificio Nemqueteba 
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 Bogotá D. C., dos de febrero de dos mil veinticuatro. 

 

 
EXPEDIENTE:             11001-31-10-019-2017-00472-00 

CLASE DE PROCESO:      FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL                             
 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho, DISPONE,  

 
1.- Para los fines legales pertinentes incorpórese al expediente y téngase en cuenta 

el acta de inclusión del presente asunto en el Registro o nacional e Personas 
Emplazadas (WEB SIGLO XXI), efectuado por la Secretaría visible a índices 055 del 
expediente digital. 

 
2.- DESIGNAR, como curador Ad-Litem del demandado RONY YESID SALAS JULIO 

al abogado JORGE RUBIANO RUEDA1,de conformidad con los dispuesto en el 
numeral 7 del artículo 48 C.G del P. Advirtiendo que, el nombramiento es de forzosa 
aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, salvo que 

acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. 
Comuníquese por Secretaría la designación, por el medio más expedito.  

 
         

 
NOTIFÍQUESE  

                                                                       

  

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

J.R. 

 
1 Diagonal 7ª Bis C No. 73 B – 74 Interior 38, con dirección de notificación electrónica: 
jrubiano@agoracsc.com. Teléfono: 3208316975  

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   014 de 05/02/2024 a la hora de las 8:00 a.m. 
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SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 
Secretaria 
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Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 Bogotá D. C., dos de febrero de dos mil veinticuatro. 

 
 

 

EXPEDIENTE:             11001-31-10-019-2024-00026-00 
CLASE DE PROCESO:      DIMINUCIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA                   
 

 

Se inadmite la anterior demanda, de conformidad con el artículo 90 del C.G del 
P, so pena de rechazo, para que el demandante dentro del término legal de cinco 

(5) días, subsane la presente demanda, por lo siguiente: 
 

        1.- Indíquese en los hechos de la demanda, cual es el domicilio de GUADALUPE 

MOLANO ZULUAGA, como quiera que en el hecho 8, se indicó: “OCTAVO: el señor 
JOHN JAIRO MOLANO RAMÍREZ realiza la compra de tiquetes aéreos cada mes para 
visitar a su hija y no desmejorar su relación; también cubre los gastos excepcionales 
que puedan originarse o requerir su hija, además de hacerse cargo de los gastos 
cuanto esta se encuentra de vacaciones con el sin requerir cuota de manutención 
de parte de la madre la señora YESICA MARIELA ZULUAGA NARANJO ”.  
 

        2.- Apórtese copia simple del registro civil de nacimiento de GUADALUPE 
MOLANO ZULUAGA, como quiera que no se aportó.  

 
         3.- De conformidad con el artículo 6º y en concordancia con el inciso 2º del 
artículo 8º del Decreto 806 del 2020, acredítese haber remitido por medio electrónico 

o por cualquier otro medio copia de la demanda a la contra parte 
 

   
        NOTIFÍQUESE  

                                                                       
  

ANDRÉS FERNAN DO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

J.R. 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   014 de 05/02/2024 a la hora de las 8:00 a.m. 
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SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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 Bogotá D. C., dos de febrero de dos mil veinticuatro. 

 
 

 

EXPEDIENTE:             11001-31-10-019-2008-00348-00 
CLASE DE PROCESO:      ALIMENTOS              
 

 

 
En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE,  

 
1.- Teniendo en cuenta lo solicitado, Secretaría procede a procurar el desarchive  
efectivo del proceso de la referencia, realizando los requerimientos respectivos,  el 

cual se encuentra archivado desde el 2019 en la Caja de Archivo Central 615, 
dejando las constancias del caso.   

 
2.- El Despacho se abstiene de emitir pronunciamiento respecto de la petición a la 
que hace referencia los correos electrónicos aportados, como quería que los mismos 

se encuentra dirigidos al archivo central.   
 

2.- No obstante, y a fin de resolver la solicitud del demandado en el PDF-011 pagina 
9, se requiere al mismo, para que se sirva aportar el número de cuenta a nombre 

de LINA MARCELA GUEVERA MURCIA, para que el descuesto de la cuota alimentaria 
sea consignada directamente, por lo que deberá aportar el soporte de la apertura 
de la cuenta, asimismo, aclárese si lo pretendido es la modificación o exoneración 

de la cuota alimentaria, debiendo señalar que,  de ser así,  deberá ser coadyuvada 
por LINA MARCELA GUEVERA MURCIA.  

 
3.- Ahora, si lo pretendido es la exoneración de la cuota alimentaria, deberá 

presentar  la respectiva solicitud con el cumplimiento de los requisitos establecidos  
en el  artículo 82 y ss del C.G del P, a través de apoderado judicial.  
 

 
       

NOTIFÍQUESE  
                                                                       

  

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   014 de 05/02/2024 a la hora de las 8:00 a.m. 
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J.R. 
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SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 
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EXPEDIENTE:             11001-31-10-019-2023-00414-00 
CLASE DE PROCESO:      IMPUGNACIÓN DE LA PATERNIDAD               
 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho, DISPONE,  
 

1.- Agréguese autos y póngase en conocimiento de la parte interesada la 
comunicación proveniente del Instituto Nacional de Medicina Legal (PDF-021), para 
los fines pertinentes.  

 
2.- Agréguese autos el recibo de pago de la prueba de ADN (PDF-022), para los fines 

pertinentes.  
 
3.- Teniendo en cuenta que la parte actora, realizo el pago de la prueba de ADN, la 

cual se fijó para la toma el día 29 de noviembre de 2023, por secretaría ofíciese al 
Instituto Nacional de Medicina Legal, para que se sirva informar si se llevó a cabo la 

prueba de ADN con la comparecencia de la señora MIREYA ESMERALDA MUÑOZ 
VALBUENA, la adolescente MADELINE LORENA DIAZ MUÑOZ, y el señor CRISTIAN 

MAURTICIO DIAZ PEÑA, en caso afirmativo, alléguese el respectivo dictamen. 
Anéxese la copia del cago. OFÍCIESE, dejando las constancias del caso.   
 

4.- Teniendo en cuenta los escritos aportados por la demandada en los PDF-025 y 
026, en aras de evitar futuras nulidades y garantizar el derecho de contradicción y 

defensa, se tendrá por notificada a la demandada MIREYA ESMERALDA MUÑOZ 
VALBUENA, por conducta concluyente de conformidad con el artículo 301 del C.G de 

P.  
 
5.- En consecuencia, de lo anterior, téngase en cuenta que la notificación de la 

demandada MIREYA ESMERALDA MUÑOZ VALBUENA, se  entiende  surtida  en  la  
fecha  en  que  se notifique  por  estado  esta providencia, y al día hábil siguiente 

comenzará a correr el traslado respectivo, correspondiente a veinte (20) días. 
 

6.- Por secretaria, remitase el link del proceso debidamente digitalizado a la 
demandada, al correo electónico aportado esmeraldamunoz007@gmail.com  e 
indicarndole, cuando inicia y finaliza el término concedido para que conteste la 

demanda que se tramita en su contra, lo cual deberá realizar a tráves de abogado.   
 

7. Se indica a la demandada que deberá aclarar la solicitud visible en el pdf 025 y 
026,  pues  de requerir amparo de pobreza deberá hacer las manifestaciones 
respectivas en los términos del artículo 152 del C. G. P.  

 

mailto:esmeraldamunoz007@gmail.com
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8. Notifíquese de esta decisión al señor Defensor de Familia y al señor Representante 

del Ministerio Público.  
 

 
  

        NOTIFÍQUESE  
                                                                       

   

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

J.R. 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   014 de 05/02/2024 a la hora de las 8:00 a.m. 
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SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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EXPEDIENTE:             11001-31-10-019-2023-00496-00 
CLASE DE PROCESO:      CESACIÓN DE LOS EFECTOS CIVILES DEL 
                                          MATRIMONIO CÁTOLICO               

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho, DISPONE,  

 
1.- Teniendo en cuenta lo informado por el abogado en amparo de pobreza en 
representación del demandante EDUARDO CUENCA SALDAÑA, en el que  informa 

que estableció comunicación con el referido señor,  no obstante,  no se le han 
remitido los soportes respectivos para adelantar la gestión que le fue encomendada,  

que, por secretaría póngase en conocimiento del demandante el correo electrónico 
aportado en el PDF-017, para que se sirva suministrar la información requerida  por 
su abogado en amparo de pobreza para iniciar la demanda, o en su lugar indique, 

si lo pretendido es desistir del trámite.  Comuníquese por el medio más 
expedito, dejando las constancias del caso.  

 
  

  
        NOTIFÍQUESE  

                                                                       

  

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

J.R. 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 
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JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Carrera 7 No.12 C-23 piso 6 Edificio Nemqueteba 
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 Bogotá D. C., dos de febrero de dos mil veinticuatro. 

 

 
EXPEDIENTE:             11001-31-10-019-2019-00914-00 

CLASE DE PROCESO:      SUCESIÓN                 
 

 

De acuerdo al informe Secretaría que antecede1, se observa que el apoderado de la 

señora LUZ ELENA CARMONA HERNANDEZ, interpone recurso de reposición, en 
contra el numeral segundo del auto 28 de julio de 2023, por medio del cual se amplió 

el término para que la parte interesada proceda allegar la respectiva escritura pública 
de cesión de derechos herenciales.  
 

Solicita el recurrente en síntesis que, se revoque el numeral segundo del auto objeto 
de impugnación, para que en este trámite se conceda licencia judicial a favor del 

menor Miguel Ángel Piza Carmona, de conformidad con los artículos 408 y 581 del 
C.G del P, o en su lugar se tenga en cuenta la promesa de compraventa de derechos 
herenciales, para la elaboración del respectivo  trabajo de partición.  

 
I. Consideraciones 

 
El recurso de Reposición es el medio impugnatorio a través del cual se pretende que 

el funcionario judicial vuelva sobre determinada decisión, en aras de salvar aquellos 
yerros en que, de manera por demás involuntaria, y quizás producto de una 
inadecuada interpretación normativa, hubiere podido incurrir al momento de su 

adopción, en procura de garantizar con ello la legalidad y rectitud que deben orientar 
a la administración de justicia. 

 
Solicita el apoderado inconforme  que se revoque el numeral 2 del auto recurrido, 

con el que se amplió el término para que los interesados aportaran la escritura 
pública de cesión de derechos herenciales respecto del heredero Miguel Ángel Piza 
Carmona, solicitando, por una parte, que en el presente trámite se otorgue la  

licencia judicial  en favor del referido menor de edad y así poder elevar dicho acto 
jurídico a escritura pública; o en el caso de que se mantenga la decisión,  se tenga  

en cuenta la promesa  de compraventa en la elaboración del trabajo de partición de 
los bienes del causante.  

 
 En esos términos, se observa que los alegatos del inconforme no tienen vocación 
de prosperidad, si se tiene en cuenta que con ellos no se está  atacando la legalidad 

del auto recurrido, si no que se limitan a solicitar que se conceda la  licencia judicial 
respectiva  para poder protocolizar la cesión de derechos herenciales que como 

heredero le corresponden a Miguel Ángel Piza Carmona, debiendo tener en cuenta 
que dicha solicitud debe resolverse dentro de un proceso independiente bajo tramite 
de jurisdicción voluntaria conforme lo establecido en los artículos 577 y s.s., del C. 

 
1 Archivo”0112 INFORME SECRETARIA” 
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G. P., y no en este proceso de carácter meramente liquidaorio, luego porque 

tampoco podría conocerse sobre el mismo por no estar contemplado como de 
competencia del juez de la sucesión en los términos del artículo 23 del C. G P. por 

fuero de atracción.   
 

En ese sentido, bien debe tenerse en consideración que el acto jurídico de cesión – 
venta de derechos herenciales, debe hacerse en forma solemne, esto es por 
escritura pública;  ahora que, si para tales efectos se requiere la licencia judicial  por 

tratarse de derechos de un menor de edad, los interesados bien deben iniciar las 
acciones respectivas sobre el particular,  trámite  que, como se dijo, corresponde  a 

un proceso autónomo  en el que se deben cumplir ciertos  requisitos particulares 
que no pueden ser objeto de pronunciamiento por parte del Juez  de la  sucesión tal 

y como lo  pretende el recurrente.  
 
En esos términos se mantendrá la decisión que dispuso ampliar el término para que 

la parte interesada proceda a allegar la escritura pública de cesión respectiva, sin 
perjuicio de las solicitudes que bien pueden realizar los interesados, de ser el caso, 

en los términos de los artículos 161 y 516 del C. G. P., hasta tanto se defina el 
particular.  En lo demás, debe tener en cuenta la parte inconforme, que no resulta 

procedente tener el contrato de promesa de cesión para la elaboración de la 
partición, pues lo que pretende en ultimas es obviar los trámites que la Ley  ha 
establecido para esta clase de actos, esto es,  la cesión de derechos herenciales, la 

cual debe constar en escritura pública, previa licencia judicial, tratándose de 
derechos de un menor de edad.       

 
 
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: MANTENER, el numeral segundo del auto del 28 de julio de 2023.  

 
SEGUNDO:  Cumplido el término al que hace referencia el auto en mención, de no 
existir solicitud adicional sobre el particular, ingresen las diligencias al Despacho para 

adoptar las decisiones que en derecho correspondan, entre otras frente a las 
solicitudes contenidas en el memorial  visible en el  pdf. 0068.  

 
 

 
  

  

        NOTIFÍQUESE  
                                                                       

  

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   014 de 05/02/2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 
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J.R. 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 
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EXPEDIENTE:             11001-31-10-019-2023-00602-01 

CLASE DE PROCESO:      INCIDENTE DE DESACATO                              
 

 

1. Sería del caso continuar con el trámite a la solicitud de desacato del fallo 

proferido por este Despacho el 9 de octubre de 2023, si no fuera porque se observa 
que la entidad accionada cumplió con lo ordenado en la respectiva decisión.   

 
         2. En efecto, por medio de la providencia del 9 de octubre de 2023, se tuteló 
el derecho fundamental de petición de ANA PATRICIA CABALLERO GONZALEZ, en 

la que se resolvió: “PRIMERO: TUTELAR el derecho fundamental de petición de la 
ciudadana ANA PATRICIA CABALLERO GONZÁLEZ, por lo expuesto en la parte 
motiva de esta decisión. SEGUNDO: ORDENAR a la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES que en el término de 
cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir de la notificación del presente fallo, si 
aún no lo ha hecho, proceda resolver de forma, de fondo y conforme a lo que en 
derecho corresponda la solicitud de auxilio funerario presentada por la accionante 
ANA PATRICIA CABALLERO GONZÁLEZ el 26 de mayo de 2023, efectuando en 
debida forma la notificación de dicha respuesta a la parte actora. TERCERA: 
NOTIFICAR por el medio más expedito a los intervinientes. CUARTO: ORDENAR 
que se dé cumplimiento a lo dispuesto en el inciso último del artículo 31 del Decreto 
2591 de 1991.”  

   
3. Posteriormente, la señora ANA PATRICIA CABALLERO GONZALEZ, allegó 

mediante el correo institucional del Despacho, solicitud de desacato a la sentencia 
proferida por el este Despacho; frente a lo cual, conforme a auto de 14 de noviembre 

de 2023, se requirió al DIRECTOR DE LA ADMINISTADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES -COLPENSIONES, para que dentro del término de 48 horas, 
informara si se dio cumplimiento lo ordenado en sentencia de tutela de fecha 8 de 

octubre de 2023, decisión en la que se amparó el derecho fundamental de petición 
de la actora con la orden a esa entidad, para que proceda a resolver de forma, de 

fondo y conforme a lo que en derecho corresponda la solicitud del auxilio funerario 
presentada por la accionante ANA PATRICIA CABALLERO GONZÁLEZ el 26 de mayo 

de 2023, efectuando en debida forma la notificación de dicha respuesta a la parte 
actora. 

 

4. Surtidas las notificaciones respectivas, la DIRECTORA DE LA 
DIRECCION DE ACCIONES CONSTITUCIONALES DE LA ADMINISTADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES,  procedió a informar sobre el  
cumplimiento al fallo de tutela, emitiendo la Resolución No. SUB- 319814 del 17 de 
noviembre de 2023, por medio de la cual se le reconoció y ordeno pagar un auxilio 

funerario en la suma de $5.800.000, con ocasión del fallecimiento de la señora Clara 
Inés Pachón Velásquez a nombre de ANA PATRICIA CABALLERO GONZALEZ, lo cual 
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se encuentra en trámite de notificación (índices 008, dando así cumplimiento a lo 

ordenado en fallo).   
5. En esos términos, por lo que se puede constatar el extremo pasivo procedió 

a dar cumplimiento al fallo de tutela proferido por este Despacho el 9 de octubre de 
2023. 

 
6. Conforme a lo expuesto, y ante las gestiones realizadas por la entidad 

accionada, el Despacho se abstendrá de dar trámite a la solicitud de incidente de 

incumplimiento allegada por la señora ANA PATRICIA CABALLERO GONZALEZ. 
 

 
Colofón de lo anterior, el Despacho RESUELVE: 

 
 
1. ABSTENERSE de dar trámite a la solicitud de incumplimiento presentada 

por la señora ANA PATRICIA CABALLERO GONZALEZ, con base en lo expuesto 
en esta decisión. 

 
2. NOTIFÍQUESE el contenido de esta decisión a todos los intervinientes en la 

forma legalmente prevista.  
 

         

 
NOTIFÍQUESE  

                                                                       
  

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
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EXPEDIENTE:             11001-31-10-019-2022-0002-00 

CLASE DE PROCESO:      UNIÓN MARITAL DE HECHO                        
 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho, DISPONE,  

 
1.- Téngase por notificada a la demandada ADRIANA MARIA TIBADUIZA MARTINEZ, 

de conformidad con los artículos 291 y 292 del C.G del P. 
 
2.- Por secretaría contabilice los términos pertinentes, y una vez cumplido lo anterior, 

ingrese el proceso al Despacho para continuar con el trámite respectivo.    
  

 
        NOTIFÍQUESE  

                                                                       

  

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

J.R. 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   014 de 05/02/2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 
_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 
Secretaria 
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